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La violencia laboral es otra 

forma de vulnerar a las mujeres,  

el abuso de poder con la 

finalidad de excluir o someter o 

someterla y que constituyan 

a g r e s i o n e s  f í s i c a s  o 

psicológicas; el chantaje sexual  

puede darse, tanto en sentido 

v e r t i c a l  ( a s c e n d e n t e  o 

descendente) como entre 

iguales. Afecta seriamente a la 

salud y al bienestar de las 

mujeres, y constituye una 

flagrante violación de los 

derechos humanos y laborales 

de las mismas.  

 



L a estructura 

patriarcal en 

la que se 

encuentran la 

mayoría de sociedades, provoca 

que las mujeres por el simple 

h e c h o  d e  s e r l o ,  s u f r a n 

desigualdades de género durante 

todas las etapas de su vida; tanto 

en la niñez, en la adultez, como en 

la vejez.  

Cabe destacar que la violencia que 

se ejerce contra las mujeres en 

todas sus formas, hoy en día, es  

un gran reto por afrontar; la 

violencia contra las mujeres es una 

grave vulneración de derechos 

fundamentales que está presente a 

nivel mundial a pesar de contar con 

normativa especializada. 

La pobreza es uno de los 

fenómenos que más inciden 

en la vulneración de derechos 

dentro de la población 

femenina,  lo que conlleva a 

su vez a una situación de 

e x c l u s i ó n  s o c i a l  y 

discriminación; uno de los 

principales factores que 

inciden en este fenómeno es 

la invisibilización del trabajo 

reproductivo que ejercen las 

mujeres.  

Cuando se habla de las mujeres 

como grupo vulnerable se hace 

referencia a la vulnerabilidad de 

género, lo que  apunta a las 

e s t r u c t u r a s  s o c i a l e s 

‘hegemónicas’ que causan su 

marginación, exclusión de la toma 

de decisión política y económica, 

empobrecimiento y falta de 

protección jurídica de las mujeres. 

La vulnerabilidad de género es un 

tipo de violencia social que nos 

permite comprender cómo las 

desventajas de las mujeres se ven 

reflejadas en las oportunidades 

sociales, lo que implica la 

reducción de su capacidad de 

r es p ue s ta  a n t e  d i ve rs as 

situaciones. 

 


